
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230027800 
 
Acreditado como se encuentra el embargo en el establecimiento de comercio1 
objeto cautelar del proceso identificado con matrícula 01892742 se ordena su 
SECUESTRO. 
 
Para los efectos, de conformidad al art. 38 del CGP adicionado por la ley 2030 

de 2020 y 595 del CGP, los acuerdos PCSJA17-10832, PCSJA21-11812, 

PCSJA22-12028 del Consejo Superior de la Judicatura, se COMISIONA para 

la práctica de la diligencia con amplias facultades inclusive designación de 

auxiliar de justicia y sub - comisionar al JUEZ CIVIL MUNICIPAL (Reparto) 

y/o JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE BOGOTÁ y/o ALCALDÍA LOCAL de la ciudad y/o INSPECCIÓN DE 

POLICÍA respectiva (Reparto). Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso procediendo de conformidad con la Circular PCSJBTA19-3823. (info 

de contacto) 

 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
1 Consecutivo 006 
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